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El Fondo Solidario de Elección de Vivienda (DS49) es 
un subsidio habitacional del Estado de Chile para fami-
lias vulnerables (hasta el 40% más pobre del RSH) que 
permite comprar o construir una vivienda sin deuda 
hipotecaria. Dirigido a personas sin vivienda, financia 
propiedades de hasta 950 UF (usadas) o más (nuevas), 
requiriendo un ahorro mínimo de 10 UF. 

ASPECTOS CLAVE DEL DS49:

Sin Deuda: No requiere crédito hipotecario, cubriendo 
la mayor parte del valor con subsidio estatal.

Dirigido a: Familias vulnerables, pertenecientes al 40% 
más vulnerable según el Registro Social de Hogares 
(RSH).

Requisito de Ahorro: 10 UF ($396.887 aprox. a prin-
cipios de 2026) depositadas en una cuenta de ahorro 
para la vivienda.

Vivienda: Permite la adquisición de viviendas construi-
das, construcción en sitio propio o pequeños condo-
minios, con valores máximos que varían (ej. hasta 950 
UF en compra directa o más en proyectos específicos).

Grupo Familiar: Generalmente se requiere núcleo fa-
miliar, excepto adultos mayores, viudos/as, personas 
con discapacidad, indígenas o reconocidos en el Infor-
me Valech.

Postulación: Se puede postular de manera individual 
en línea o colectiva a través de proyectos SERVIU. 

Para postular, se requiere contar con la Clave Única y 
cumplir con los requisitos socioeconómicos y de aho-
rro, siendo una alternativa clave del Plan de Emergen-
cia Habitacional. 

Fondo Solidario

vienen. Que el nom-
bre de Suma Q’amaña 
nos inspire cada día a 
practicar el buen con-
vivir, el respeto y la ar-
monía”, enfatizó.

CIERRE DE UN CICLO 
PARA LAS FAMILIAS

Durante la ceremo-
nia, la seremi (S) 
de Vivienda y Ur-
banismo, Godeliver 
Arriagada González, 

destacó que este hito 
representa el cumpli-
miento de un com-
promiso asumido con 
las familias hace años 
y que hoy se concreta 
con la formalización 
de la propiedad.
“Siempre es bueno 
cerrar ciclos. La en-
trega de estas es-
crituras simboliza el 
término de un cami-
no que ustedes ini-
ciaron hace mucho 

tiempo. Hoy coronan 
su esfuerzo y orga-
nización, convirtién-
dose oficialmente en 
propietarios. Como 
ministerio, estamos 
muy felices de com-
partir este momen-
to, porque sabemos 
que acceder a una 
vivienda adecuada 
mejora la calidad de 
vida de las familias 
de Tarapacá”, señaló 
la autoridad. 

Asimismo, reafirmó 
la disposición insti-
tucional para con-
tinuar apoyando la 
vida comunitaria 
y el desarrollo del 
barrio. “Ahora que 
cuentan con sus es-
crituras, están en 
condiciones de for-
talecer la organiza-
ción interna y tam-
bién de postular a 
programas como el 
DS 27, que permite 
seguir mejorando 
las viviendas y los 
espacios comunita-
rios. Nuestro com-
promiso es seguir 
acompañándolos”, 
dijo. 
Por su parte, el di-
rector de SERVIU 

Tarapacá, Juan Pa-
blo Sepúlveda, des-
tacó la trayectoria 
del comité y el ca-
rácter simbólico del 
proyecto, anuncian. 
“Hoy vemos conso-
lidado un barrio que 
nació del esfuerzo 
de familias organi-
zadas desde hace 
más de una déca-
da, muchas de ellas 
descendientes de 
pueblos originarios. 
Y quiero darles la 
buena noticia que 
esperamos próxi-
mamente ya iniciar 
la primera etapa de 
la pavimentación de 
la Avenida Ricardo 
Lagos, benefician-
do directamente a 

su condominio y a 
otras dependencias 
que se encuentran 
en el sector que 
aún es vía de tierra”, 
expresó. 
Con la entrega de 
las escrituras, las 
familias cierran for-
malmente el pro-
ceso de acceso a la 
vivienda definitiva 
e inician una etapa 
orientada al fortale-
cimiento comunita-
rio y a la proyección 
de nuevas mejoras 
en el entorno, para 
lo cual el MINVU 
cuenta con el pro-
grama de Mejora-
miento de Vivienda 
y Barrio al cual po-
drán acceder.
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